
ACTA DE PLENO DE 7 DE ABRIL DE 2025

En Valpara so,  a  s iete  de  abri l  de  dos  mi l  veint ic inco,  seí  

re ne  el  Tribunal  Pleno  pres idido  por  e l  Pres idente  Titularú  

se or  Vicente  Hormaz bal  Abarz a,  y  con  la  concurrencia  deñ á ú  

los  Ministros  se or  Jaime  Arancibia  Pinto,  se ora  Rosañ ñ  

Herminia  Aguirre  Carvajal ,  se or  Pablo  Droppelmann Cuneo,ñ  

se ora  Teresa  Carolina  Figueroa  Chand a,  se ora  Mar a  delñ í ñ í  

Rosario  Lav n  Vald s,  se or  Rafael  Corval n  Pazols ,  se oraí é ñ á ñ  

Si lvana  Donoso  Ocampo,  se ora  Mar a  Cruz  Fierro  Reyes,  lañ í  

Ministra  Interina  se ora  Claudia  Parra  Vi l la lobos  y  e lñ  

Ministro Suplente se or Rodrigo Cort s Guti rrez.ñ é é

No integran la Ministra se orita Eliana Quezada Mu oz, autorizadañ ñ  

de conformidad a lo dispuesto en el art culo 347 del C digo Org nico deí ó á  

Tribunales; el Ministro se or lvaro Carrasco Labra, quien se encuentrañ Á  

con  licencia  m dica;  la  Ministra  se ora  In s  Mar a  Letelier  Ferrada,é ñ é í  

autorizada de conformidad a lo dispuesto en el art culo 347 del C digoí ó  

Org nico de Tribunales; el Ministro se or Max Cancino Cancino, quien seá ñ  

encuentra  con  dedicaci n  exclusiva,  avocado  a  las  causas  de  Derechosó  

Humanos y la Ministra se ora Nancy Bluck Bahamondes, quien integra lañ  

comisi n ordinaria de libertad condicional.ó

Se deja constancia que para el conocimiento del punto 2.- letra h.- 

actu  como  Presidente  Subrogante  el  Ministro  se or  Arancibia,  poró ñ  

encontrarse inhabilitado el Presidente Titular por corresponderle efectuar el 

nombramiento  en  el  concurso  en  que  incide  la  reclamaci n  de  terna.ó  

Asimismo,  se  deja  constancia  que  los  se ores  Ministros  no  entran  alñ  

conocimiento de las visitas por ellos realizadas. 
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AGREGADO EXTRAORDINARIAMENTE

a.-  T rmino  del  funcionamiento  excepcional  del  art culoé í  

68  BIS  del  C digo  Org nico  de  Tribunales  dispuesto  poró á  

acuerdo  de  Pleno  de  12  de  dic iembre  de  2022  (Rol  N  566-°

2022) .

Con la cuenta dada, atendido que por acuerdo de Pleno de 12 de 

diciembre de 2022 se aprob  la propuesta de funcionamiento excepcionaló  

del art culo 68 BIS del C digo Org nico de Tribunales, por el plazo de 1í ó á  

a o desde esa fecha, habiendo vencido dicho plazo, as  como la pr rrogañ í ó  

establecida en la citada norma; que, en el mismo sentido los art culos 77 bis,í  

223 y 223 bis del C digo de Procedimiento Civil, respecto de su vigencia seó  

remiten a los art culos duod cimo transitorio y decimosexto transitorio de laí é  

Ley N  21.394;  y,  en consecuencia,  considerando que esta Corte no ha°  

solicitado funcionamiento excepcional,  se  acuerda  que a  contar  del  

lunes  21  de  abri l  de  2025,  la  I ltma.  Corte  de  Apelac iones  de  

Valpara so  no  acceder  a  las  sol ic i tud  de  alegatos  porí á  

v ideoconferencia  para  la  vis ta  de  las  causas  somet idas  a  su  

conocimiento. 

Comun quese  a  la  Excma.  Corte  Suprema,  a  las  Cortes  deí  

Apelaciones  del  pa s,  a  la  Secretar a  Regional  Ministerial  de  Justicia  yí í  

Derechos Humanos, al Ministerio P blico, a la Defensor a Penal P blica, aú í ú  

los  Tribunales  y  oficios  de  la  jurisdicci n,  al  Colegio  de  Abogados  deó  

Valpara so  A.G.,  a  la  Corporaci n  de  Asistencia  Judicial,  a  la  Sra.í ó  

Secretaria de esta Corte y al Sr. Administrador para su difusi n.ó

Publ quese en la p gina web del Poder Judicial.í á
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Pronunciado por la Sala de Pleno de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Presidente Vicente

Jesus Hormazabal A., Los Ministros (As) Jaime Patricio Alejandro Arancibia P., Rosa Aguirre C.,

Teresa Carolina Figueroa C., Pablo Droppelmann C., Maria Del Rosario Lavin V., Rafael Francisco

Corvalan P., Silvana Juana Aurora Donoso O., Claudia Elena Parra V. y Ministro Suplente Rodrigo

Cortes G. Valparaiso, catorce de abril de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a catorce de abril de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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